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y ha recibido varios reconocimientos por parte de la 
Municipalidad Provincial de Bagua, de la Municipalidad 
Distrital de Imaza y del Gobierno Regional de Amazonas;

Que, estando a lo desarrollado, resulta necesario 
emitir el acto resolutivo que otorgue el reconocimiento 
como Personalidad Meritoria de la Cultura, en tal sentido, 
el análisis y las conclusiones de los informes citados 
constituyen parte integrante de la presente resolución, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Texto 
Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado mediante el Decreto 
Supremo N° 004-2019-JUS;

Con los vistos del Viceministerio de Interculturalidad, 
de la Dirección General de Ciudadanía Intercultural, y de 
la Oficina General de Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 
29565, Ley de creación del Ministerio de Cultura; el 
Decreto Supremo N° 005-2013-MC, Decreto Supremo 
que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Cultura, y la Directiva N° 002-2016/
MC, Directiva para el Otorgamiento de Reconocimientos 
del Ministerio de Cultura, aprobada por la Resolución 
Ministerial N° 107-2016-MC;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Otorgar la distinción de Personalidad 
Meritoria de la Cultura a la señora ELVA ROSA YAGKIKAT 
KIAK, en el marco del Día Nacional de la Mujer Indígena, 
por su valiosa labor y amplia trayectoria en la promoción 
de los derechos de la mujer y la niñez indígena, 
constituyendo un valioso aporte a la pluralidad étnica y 
cultural de la Nación.

Artículo 2.- Remitir copia de la resolución a la Oficina 
de Comunicación e Imagen Institucional para los fines 
pertinentes.

Artículo 3.- Disponer la publicación de esta resolución 
en la sede digital del Ministerio de Cultura (www.gob.pe/
cultura) el mismo día de su publicación en el Diario Oficial 
El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

LESLIE CAROL URTEAGA PEÑA
Ministra de Cultura

2289687-1

Otorgan distinción de Personalidad 
Meritoria de la Cultura

RESOLUCIóN MINISTERIAL
N° 000216-2024-MC

San Borja, 17 de mayo del 2024

VISTOS: el Proveído Nº 001781-2024-VMI/
MC y el Memorando N° 000143-2024-VMI del 
Viceministerio de Interculturalidad; la Hoja de Elevación 
N° 000070-2024-DGCI-VMI/MC de la Dirección 
General de Ciudadanía Intercultural; el Informe N° 
000735-2024-OGAJ-SG/MC de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, el literal d) del artículo 7 de la Ley N° 29565, 
Ley de creación del Ministerio de Cultura y el numeral 
3.17 del artículo 3 del Reglamento de Organización y 
Funciones - ROF del Ministerio de Cultura, aprobado 
por el Decreto Supremo N° 005-2013-MC, prevén como 
función exclusiva de este ministerio, convocar y conceder 
reconocimientos al mérito a los creadores, artistas, 
personas y organizaciones que aporten al desarrollo 
cultural del país;

Que, conforme con lo establecido en el artículo 84 del 
ROF, la Dirección General de Ciudadanía Intercultural es 
el órgano de línea encargado del diseño y la ejecución 
de políticas integrales de interculturalidad, de defensa, 
protección y promoción de los derechos de los pueblos 

indígenas y población afroperuana, promoviendo la 
pluralidad étnica y cultural, construyendo una ciudadanía 
intercultural y combatiendo la discriminación étnico-
racial;

Que, además, el artículo 87 de ROF, dispone que la 
Dirección de Políticas Indígenas es la unidad orgánica 
encargada de formular, conducir, ejecutar y supervisar 
la política indígena intercultural a fin de garantizar los 
derechos colectivos de los pueblos indígenas, proteger 
sus conocimientos tradicionales y lograr su desarrollo 
identidad, en un marco de igualdad de derechos;

Que, el acápite 5.1.3 del numeral 5.1 del artículo V de la 
Directiva N° 002-2016-MC, Directiva para el Otorgamiento 
de Reconocimientos del Ministerio de Cultura, aprobada 
por Resolución Ministerial N° 107-2016-MC de fecha 16 
de marzo de 2016, establece que Personalidad Meritoria 
de la Cultura es el reconocimiento que otorga el Ministerio 
de Cultura a personas naturales o jurídicas, públicas 
o privadas, inscritas o no en los registros públicos, así 
como a organizaciones tradicionales, que han realizado 
un aporte significativo al desarrollo cultural del país. 
Reconocimiento que se formaliza mediante resolución 
ministerial a ser publicada en el diario oficial El Peruano, 
conforme con lo establecido por el acápite 6.1.4 de la 
citada directiva;

Que, mediante la Hoja de Elevación N° 000133- 
2024-DIN-DGCI-VMI/MC, la Dirección de Políticas 
Indígenas remite el Informe N° 000038-2024-DIN-DGCI-
VMI/MC, en el que propone otorgar la distinción de 
Personalidad Meritoria de la Cultura a la señora Guissenia 
Liesbet Rodríguez Espíritu, en el marco del Día Nacional 
de la Mujer Indígena, por su valiosa labor y amplia 
trayectoria como educadora, traductora e intérprete, así 
como por contribuir en la promoción y difusión de la lengua 
y la cultura nomatsigenga, constituyendo un valioso aporte 
a la pluralidad étnica y cultural de la Nación;

Que, a través de la Hoja de Elevación N° 000070- 
2024-DGCI-VMI/MC, la Dirección General de Ciudadanía 
Intercultural, con sustento en la evaluación, análisis y 
conclusiones del Informe N° 000038-2024-DIN-DGCI-
VMI/MC de la Dirección de Políticas Indígenas, emite 
opinión favorable respecto de la distinción de la persona 
propuesta;

Que, la señora Guissenia Liesbet Rodríguez 
Espíritu nació en la comunidad nativa de San 
Ramón de Pangoa; es educadora de profesión con 
especializaciones en educación inicial y gestión 
intercultural; asimismo, ha sido acreditada por el 
Ministerio de Cultura como traductora e intérprete. 
En el desarrollo de su profesión se ha dedicado a 
trabajar en la docencia en el distrito de Pangoa, 
provincia de Satipo, departamento de Junin, así como 
en la Dirección de Educación Intercultural Bilingüe del 
Ministerio de Educación traduciendo materiales en su 
lengua originaria que es el nomatsigenga; también es 
asesora en la producción de textos en otras lenguas 
originarias como en la lengua chapra kakinte;

Que, además, su labor de docente la ha desarrollado 
en su comunidad desde el año 2007, reafirmando su 
compromiso de ayudar a su pueblo a mantener la cultura 
y la lengua desde su contexto real;

Que, la citada persona participó en la normalización 
del alfabeto impulsado por el Ministerio de Educación 
y aportó en la elaboración del texto sobre las normas 
de escritura; también ha sido revisora lingüística y ha 
participado en los temas educativos promoviendo la 
lengua nomatsigenga;

Que, adicionalmente, la señora Guissenia Liesbet 
Rodríguez Espíritu tradujo del castellano a la lengua 
originaria nomatsigenga todo el material educativo del 
Programa del Ministerio de Educación Aprendo en casa 
para su comunidad;

Que, estando a lo desarrollado, resulta necesario 
emitir el acto resolutivo que otorgue el reconocimiento 
como Personalidad Meritoria de la Cultura, en tal sentido, 
el análisis y las conclusiones de los informes citados 
constituyen parte integrante de la presente resolución, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Texto 
Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado mediante el Decreto 
Supremo N° 004-2019-JUS;
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Con los vistos del Viceministerio de Interculturalidad, 
de la Dirección General de Ciudadanía Intercultural, y de 
la Oficina General de Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 
29565, Ley de creación del Ministerio de Cultura; el 
Decreto Supremo N° 005-2013-MC, Decreto Supremo 
que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Cultura, y la Directiva N° 002-2016/
MC, Directiva para el Otorgamiento de Reconocimientos 
del Ministerio de Cultura, aprobada por la Resolución 
Ministerial N° 107-2016-MC;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Otorgar la distinción de Personalidad 
Meritoria de la Cultura a la señora GUISSENIA LIESBET 
RODRÍGUEZ ESPÍRITU, en el marco del Día Nacional de 
la Mujer Indígena, por su valiosa labor y amplia trayectoria 
como educadora, traductora e intérprete, así como por 
contribuir en la promoción y difusión de la lengua y la 
cultura nomatsigenga, constituyendo un valioso aporte a 
la pluralidad étnica y cultural de la Nación.

Artículo 2.- Remitir copia de la resolución a la Oficina 
de Comunicación e Imagen Institucional para los fines 
pertinentes.

Artículo 3.- Disponer la publicación de esta resolución 
en la sede digital del Ministerio de Cultura (www.gob.pe/
cultura) el mismo día de su publicación en el Diario Oficial 
El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

LESLIE CAROL URTEAGA PEÑA
Ministra de Cultura

2289691-1

Declaran Patrimonio Cultural de la Nación a 
las dos unidades bibliográficas (1924-1925) 
correspondientes a los dos tomos de la 
primera edición de la obra La mujer peruana 
a través de los siglos: serie historiada de 
estudios y observaciones, de Elvira García 
y García Best, pertenecientes a la Biblioteca 
Nacional del Perú

RESOLUCIóN VICEMINISTERIAL 
N° 000107-2024-VMPCIC/MC

San Borja, 24 de abril del 2024

VISTOS: el Oficio N° 000042-2023-BNP-J de la 
Jefatura Institucional de la Biblioteca Nacional del Perú; 
la Hoja de Elevación N° 000194-2024-OGAJ-SG/MC de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica; y,    

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 21 de la Constitución Política del Perú 
prescribe que los yacimientos y restos arqueológicos, 
construcciones, monumentos, lugares, documentos 
bibliográficos y de archivo, objetos artísticos y testimonios 
de valor histórico, expresamente declarados bienes 
culturales, y provisionalmente los que se presumen 
como tales, son Patrimonio Cultural de la Nación, 
independientemente de su condición de propiedad privada 
o pública; los mismos que se encuentran protegidos por 
el Estado;

Que, el artículo II del Título Preliminar de la Ley N° 
28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación 
define como bien integrante del Patrimonio Cultural de 
la Nación a todo lugar, sitio, paisaje, edificación, espacio 
o manifestación material o inmaterial relacionada o con 
incidencia en el quehacer humano, que por su importancia, 
significado y valor arqueológico, arquitectónico, 
histórico, urbanístico, artístico, militar, social, simbólico, 
antropológico, vernacular o tradicional, religioso, 
etnológico, científico, tecnológico, industrial, intelectual, 

literario, documental o bibliográfico sea expresamente 
declarado como tal o sobre el que exista la presunción 
legal de serlo;

Que, conforme con lo previsto en el artículo IV del 
Título Preliminar de la norma, es de interés social y 
de necesidad pública la identificación, generación de 
catastro, delimitación, actualización catastral, registro, 
inventario, declaración, protección, restauración, 
investigación, conservación, puesta en valor y difusión del 
Patrimonio Cultural de la Nación y su restitución en los 
casos pertinentes; 

Que, el numeral 1.2 del artículo 1 de la precitada 
Ley N° 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de 
la Nación establece que integran el Patrimonio Cultural 
de la Nación los bienes materiales muebles, entre los 
que se encuentran los documentos bibliográficos o de 
archivo y testimonios de valor histórico, manuscritos 
raros, incunables, libros, documentos, fotos, negativos, 
daguerrotipos y publicaciones antiguas de interés especial 
por su valor histórico, artístico, científico o literario y otros 
que sirvan de fuente de información para la investigación 
en los aspectos científico, histórico, social, político, 
artístico, etnológico y económico; 

Que, de conformidad con lo establecido en el literal 
b) del artículo 7 de la Ley N° 29565, Ley de creación 
del Ministerio de Cultura es competencia exclusiva 
del Ministerio de Cultura respecto de otros niveles de 
gobierno, realizar acciones de declaración, generación 
de catastro, delimitación, actualización catastral, 
investigación, protección, conservación, puesta en 
valor, promoción y difusión del Patrimonio Cultural de la 
Nación;

Que, el literal a) del artículo 14 de la citada norma, 
concordante con el numeral 9.1 del artículo 9 del 
Reglamento de Organización y Funciones – ROF 
del Ministerio de Cultura, aprobado por el Decreto 
Supremo N° 005-2013-MC, señala que corresponde 
al Viceministerio de Patrimonio Cultural e Industrias 
Culturales la declaración, administración, promoción, 
difusión y protección del Patrimonio Cultural de la Nación;

Que, la Biblioteca Nacional del Perú es un organismo 
público adscrito al Ministerio de Cultura en virtud de lo 
dispuesto por el artículo 11 de la Ley N° 29565, Ley de 
creación del Ministerio de Cultura;

Que, además el literal a) del artículo 29 de la sección 
Primera del Reglamento de Organización y Funciones 
de la Biblioteca Nacional del Perú, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 002-2024-MC, señala que la 
Dirección de Protección de las Colecciones es el órgano 
de línea responsable de identificar, elaborar la propuesta 
de declaración como patrimonio cultural bibliográfico 
documental de la Nación y derivarla al Ministerio de 
Cultura, registrándolo en el Registro Nacional de Material 
Bibliográfico; 

Que, con el Oficio N° 000042-2024-BNP-J la Jefatura 
Institucional de la Biblioteca Nacional del Perú remite 
al Viceministerio de Patrimonio Cultural e Industrias 
Culturales la propuesta de declaratoria como Patrimonio 
Cultural de la Nación de dos unidades bibliográficas 
(1924-1925) correspondientes a los dos tomos de la 
primera edición de la obra La mujer peruana a través de 
los siglos: serie historiada de estudios y observaciones, de 
Elvira García y García Best, pertenecientes a la Biblioteca 
Nacional del Perú;

 Que, a través del Informe Técnico N° 
000007-2024-BNP-J-DPC-EG el Equipo de Trabajo 
de Gestión del Patrimonio Bibliográfico Documental 
desarrolla la importancia, el valor y significado de las dos 
unidades bibliográficas propuestas para su declaración 
como Patrimonio Cultural de la Nación; 

Que, con el Informe Nº 000043-2024-BNP-J-DPC, el 
Director de la Dirección de Protección de las Colecciones, 
con sustento en el informe citado en el considerando 
anterior, recomienda a la Jefatura Institucional de la 
Biblioteca Nacional del Perú, la declaración como 
Patrimonio Cultural de la Nación de las dos unidades 
bibliográficas (1924-1925) correspondientes a los dos 
tomos de la primera edición de la obra La mujer peruana 
a través de los siglos: serie historiada de estudios y 
observaciones, de Elvira García y García Best, señalando 
que presentan importancia, valor y significado para la 
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